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Quito, .10.. DE. SUNID, DE 2019 

Señor 

MARIO ALFREDO CORDOVEZ LALAMA 
REPRESENTANTE LEGAL 
PAPIZZEC S.A. 

Quito.- 

De mi consideración: 

Para los fines legales pertinentes, comunico a usted que MARIO ALFREDO 
CORDOVEZ LALAMA ha cedido a favor del FIDEICOMISO ADMINISTRACIÓN 
ACCIONES PAPIZZEC CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA (115.680) 
acciones de su propiedad, emitidas por la compañía PAPIZZEC S.A. 

Atentamente, 

  

  
Aria, 

MARIO ALFREDO CORDOVEZ LALAMA   

CESIONARIO 

   

  

   
alde Vela 

Apoderada especial 
Fiducia S.A. Administradora de Fondos y 

Fideicomisos Mercantiles 
FIDEICOMISO ADMINISTRACIÓN 

ACCIONES PAPIZZEC 
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ESTADO CiviL CASADO 

DARIA eraczono ARIAS: ISCH : —-. $ 

INSTRUCCIÓN "PROFESIÓN / OCUPACIÓN ; 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO V2343V4244 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * » 3 
CORDOVEZ JOSE ANTONIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LALAMA SUSANA DE LOURDES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2013-01-24 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-01-24 

  

DMECTCA GiMERAL Pati DE CALDO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN de 
E 74 - MARZO - 2919 can. 

0006 M 0006 - 033 1704739513 
SOTA es CERTIFICADO Me. CEDULA le 

CORDOVEZ LALAMA MARIO ALFREDO 
APELLIDOS Y MDERET 

PAOVCIA: PICHINCHA 

CAÑTOR. QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

paraoauia: INAQUITO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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IL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

QUITO .ooaccooscoraz:o provincia de 
roreassrannscrar MAD ci orocos..s, de mil novecientos .... NOVENTA... 

tiendo la presente acta del matrimonio de : 

a era APELLIDOS Ara MABTO. AEREDO...CORDAYEZ..LALAVA.... 
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.. Pág Aina. 
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En esto.ma 
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Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2018 
Emisor: ALLAN GAVILANES MARIELA ESTEFANIA 

N? de certificado: 184-121-26905 

. 184-121-26905 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR dl 

de septiembre de” 2015, 'el matrimonio de: MARIO ALFREDO CORDOVEZ LALAMA con MARIA 
ALEXANDRA ARIAS 18CH; oolebran-GAPITULACIONES MATRIMONIALES: Documento que ae archiva 
con el No, 2015- 134. Quito, 19 de septiembre dal 2015. cc.- Stikar N” 43631. 

  

    
  

con el N%.2017-897.- Quito, 15 de Junio del 2017.C.A.- Ticket N%.394194.-NUT 2017-47: 

RAZON: For ACTA NOTARIAL celebrada enla NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO.-de 

fecha, 12 de junio del 2017, se declara DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL existente entre; MARIO 

ALFREDO CORDOVEZ LALAMA con MARIA ALEXANDRA ARIAS ISCM, - Documento que se archiva 
3818. 
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Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2018 
Emisor: ALLAN GAVILANES MARIELA ESTEFANIA 

N? de certificado: 184-121-26905 

184-121-26905 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Factura: 003-001-000034358 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O (TO: 

1 IIA 000 
20181701010000351 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701010000351 

DR. DIEGO ALMEIDA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

23 DE FEBRERO DEL 2018, (11:25) 

335 

PODER ESPECIAL 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

MUESES CUASQUER LUIS 
ADALBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0400966354         

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

(FECHA DE OTORGAMIENTO: [01-03-2013 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: | LUIS MUESES 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: DADOSEESSs       
  

  

[OBSERVACIONES: 

“ECHA: 

— TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

DEO' LB 

   

  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701010000351 

MATRIZ 

23 DE FEBRERO DEL 2018, (11:25) 

RAZON NO REVOCADO 

PODER ESPECIAL 

01-03-2013 

2013170110P3796 

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

MUESES CUASQUER LUIS 
ADALBERTO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0400966354 
        

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL   [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN   
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE 'OCOLO: 

TESTIMONIO 

PODER ESPECIAL 

01-03-2013 

FOLIO 39680 
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ESCRITURANO. 2013:1701-40P a 

PODERESPECIAL A 

QUEOTORGA: 
LA COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

AFAVORDE: 

  

Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ana Luz de las Mercedes Guerra Castellanos, Y ahaira Emperatriz Reclade 
== ss 

   

  

Velasco, María Verónica Arteaga Molina, Xavier Alfredo Paredes García, Wendy de los Angeles Saavedra E So se 
  

Chávez, Inés del Carmen Barrionuevo Herrera, Marion Patricio Hidalgo Revelo, David Femando Guime 

Calero, Verónica Vanessa Navarrete Serrano, María Eugenia Olmedo Tamayo, Verónica Patricia Silva 

    

   

   
   
   
    

  

Ortega, Marta Sofia Benavides Córdova / 
———— y / ¿ 

+1 Dr E: =x 

SB JP 88 o 104, 15 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día VIERNES 0% DE MARZO: a 

DE DOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Noterio Suplente, Encargado 

de la Notaría Décma del Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha 

treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición, comparece: la = 
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compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, representeda <= - 

Capes para contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de que me exhibió su cédula de ciudadanía 

que en fotocopia autenticada por mí, se agregan a este instumento; y me piden que eleve a escritura públca el * a” 

contenido de la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En su Registo de Escrituras Públicas, sívase insertar una de _ 

poder sal al tenor de las siguientes cáusulas: PRIMERA: Compereoe al otorgamiento de la presente escritura 

pública, la campaña FIDUCIA SAA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, 

reresanta por su Gerente General, señor Pedro Ortiz Reinoso, según consta del documento adjunto, en 
) Íl 

adelante FIDUCIA' oel“MANDANTE” El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, y domiciliado en 

Quito. A A co A A ISA OS 1al MEA 

z 2D, VOM.) AE) 104 261, 200,241, 213 
2045, Rabo í Ka EN A lara (+ 1+l ble 
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   favor de las siguientes personas: Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ana Luz de las Meroedes Guerra Castellanos, 

Yaharra Emperatriz Recalde Velasco, María Verónica Arteaga Molina, Xavier Alfredo Paredes García, Wendy de los 

Ángeles Saavedra Chávez, Inés del Carmen Barionuevo Herrera, Marlon Patricio Hidalgo Revelo, David Femando 

Guime Calero, Verónica Vanessa Navanete Serrano, María Eugenia Olmedo Tamayo, Verónica Patricia Siva 

Ortega, Marta Sofía Benavides Córdova, en adelante los MANDATARIOS, para que en forma individual o conjunta 

con otros mandatarios y, a nombre y representación de la MANDANTE, puedan: a) Compareosr a la suscripción de 

contratos de constitución, reforma, modificación, ampliación, terminación y liquidación de negocios fiduciarios en los 

cuales FIDUCIA actúe como Fiduciaria; b) Realizar todos los actos y suscribir todos los contratos y documentos que 

sean necesarios para la administración y cabal cumplimiento del objeto, fhalidad e instuociones de los negocios 

fiduciarios en los cuales FIDUCIA actúe como Fiduciaria, así como para ejercer los derechos y, cumplir las 

obligaciones y deberes que asume FIDUCIA como fiduciaria de los negocios fiduciarios constituidos o por 

constituirse; c) Para adquirir a nombre de fideicomisos administrados por FIDUCIA o Constituyentes de encargos 

fiduciarios, el dominio de bienes muebles o inmuebles; transferir a terceras personas, a cualquier título, el dominio de 

los bienes de cualquier naturaleza, que conforman el patrimonio autónomo de los fidelcomisos administrados por 

FIDUCIA o que sean de propiedad de los Constituyentes de encargos fiduciarios, así como arrendarlos, limitar su 

dominio o gravarlos a cualquier título pera garantizar obligaciones de cualquier clase; d) Las facultades aquí descritas 

no son texativas por lo que el presente poder otorga a los MANDATARIOS amplas facultades, no pudiendo ser 

objetado por insuficiente. TERCERA.- No se podrá delegar el presente mandato total o parcialmente en ningún 

caso. Usted Señor Notario sívase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. 

29) Abogada Verónica Arteaga matricula profesional número siete mil descientos diecisiete C.AP.(HASTA 
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AQUÍÍA MINUTA).- El compareciente ratifica la minuta inserta, leída que le fue al compareciente por mí, el Notario, 
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    Quito..29 de marzo de'2012 

Señor 
Pedro Xavier Ortiz Reinoso 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, en su 
sesión del dia de hoy, 29 de marzo de 2012, resolvió reelegilo como GERENTE GENERAL de la 
compañia, por el periodo estatutario de TRES años, debiendo no obstante permanecer en sus funciones 
hasta ser legalmente reemplazado, 

En su calidad de Gerente General y de conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañia, le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia de forma individual. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en el articulo vigésimo tercero, vigésimo cuarto y 
vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

A» 

Su nombramiento anterior fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el Número 4041 del 
Registro ce Nombramientos, Tomo 140 el día 15 de abril del 2009. 

Fiducia S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles, se constituyó mediante escritura 
pública otorgada el 20 de marzo de 1987 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno 
de Solines, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de junio de 1987, bajo la 
denominación de Corporación Bursátil S.A. Fiducia, cambiando ésta a la actual mediante escritura pública 
otorgada el 23 de junio de 1995 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de 
Solines, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de septiembre de 1995. 
Consecutivamente se reformaron los estatutos de la Compañía mediante escritura pública otorgada el 20 
de marzo del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de abril del 2001. 
Posteriormente los estatutos sociales de la compañía fueron modificados mediante escritura pública 
otorgada el 28 de junio del 2001 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto 
Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 de agosto del 2001: y, 

mediante escritura pública otorgada el 08 de agosto del 2003 ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el 02 de octubre del 2003. 

  

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de especial consideración. 

  

Atentamente, 
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fdo Osorio Vaca 

  

e Acepto la designación de Gerente General de la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junta General de Accionistas de la 

E Compañía efectuada el 29 de marzo de 2012. 

= / 
3% / ta 29 de marzo de 2012 ? 

: PES 

A ls 
Sr. Pedro Xavier Ortiz Reinoso 
C.C. 1706773304 

Con E sta fecna 37 gar cLjo elpresente cocumenio 

Ls     
  

¿ss 3vEQÍtA sd NERO 
ae os 

Pi
 

        

Z 
e, 

mi 

Doy 

2 £ 
o 

gg Q 
TZ ey 

I % 
A Y 
2 
Cd) A 

> E 
Z e 

AS 

rn — 

SS == a > 

a y 
27 

ZA 
AS 7 

LL 

_ SS + 

> 

Z 
LH Y 
A Y 

2 Y 

   

  

z -Z 

2 
E A SS A 
5 Y 

Z Ú 
A 
2 A Y A 

e) 
Ss Y Y 

7 

> 

y 

  

N
Y
 

U
N
 
M
e
 

A 
Ni so
e 

    

  

   

    

 



      

| 

| 

ray 
ar

a 
a 

a
 
AS

 
A 

Lg 

      
Con esta fecha 12 de Abril del 2012, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL, otorgado por la COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA - = 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, a favor de ORTIZ REINOSO PEDRO 
XAVIER..- Quito, a 16 de octub Drs dol dosirtriirdoce.- EL REGISTRADOR..- 
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RAZON: SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMA DEL CANTON QUITO, SEGUN ACCION DE 
PERSONAL NUMERO SEISCIENTOS DIECISIETE DNP DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL ONCE, EMITIDO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE TRANSICION, CON 
FECHA PRIMERO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, POR TAL MOTIVO CONFIERO ESTA -335- 
COPIA peroo dy DE PODER ESPECIAL DE LA ESCRITURA NUMERO 2013170110P3796. 
QUITO HOY DIA DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO.     
RAZON: SIENTO LA DE QUE, UNA VEZ REVISADOS LOS PROTOCOLOS A MI CARGO, AL MARGEN 

DEL PRESENTE PODER ESPECIAL DE FECHA PRIMERO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

MERCANTILES A FAVOR DE EDGAR ROSENDO OSORIO VACA Y OTROS. SE HA ENCONTRADO 

DOS MARGINACION DE REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL, A NOMBRE DE MARLON PATRICIO 

HIDALGO REVELO Y VERONICA VANESSA NAVARRETE SERRANO. QUITO HOY DIA 23 De 

FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

    
NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO
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OXSEJO DE LA a 

JUDICATURA ES 

Factura: 003-001-000054781 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

NARVAEZ ANDRADE ANDREA 
KAROLINA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

20191701010000464 

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701010000464 

1 DE MARZO DEL 2019, (13:52) 

RAZON NO 

PODER ESPECIAL 

01-03-2013 

201317011 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

PODER ESPECIAL 

01-03-2013 

FOLIO 39680 

A) 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

, A 

an 

No. 

1724685282 
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NOTARÍA Di DEL CANTÓN o 
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MGS. E. SANTIAGO ALVAREZ A. 
NOTARIO DECIMO QUITO 

RAZON: SIENTO LA DE QUE, UNA VEZ REVISADOS LOS PROTOCOLOS A MI CARGO, AL MARGEN 

DEL PRESENTE PODER ESPECIAL DE FECHA PRIMERO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

MERCANTILES A FAVOR DE EDGAR ROSENDO OSORIO VACA Y OTROS. SE HA ENCONTRADO 

MARGINACIONES DE REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL, A NOMBRE DE LOS SEÑORES 

MARLON PATRICIO HIDALGO REVELO, VERONICA VANESSA NAVARRETE SERRANO Y DAVID 

FERNANDO GUIME CALERO. QUITO HOYA , MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

        
Notaría 10 

Mgs: E. Santiago Alvarez A. 

  
 



iUSONLIEDCA

CIUDADANA/O:ywutsrqponmlkihgfedcbaZYWUTSRQPONMLJIHGFEDCBA

O~~ OO~~~~ 1nb3~~

~~~~~~~:
pa~~ .

,~~6~ro.~~~

ESTEDOCUMENTO
ACREmDQUE

UnEDS~AAGÓ
EN EL PROCESO
ELECTOAAL2~9


